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5. Envío de los informes de auditoría
Los organismos administradores deben remitir a la Superintendencia de Seguridad Social semestralmente, los informes de las
auditorías internas y externas efectuadas en el período, adjuntando los informes 7nales de auditoría que han sido presentados
al directorio o a la dirección institucional, según corresponda.

Los informes de auditoría deben ser enviados a la Superintendencia de Seguridad Social dentro de los 30 días siguientes al
término del respectivo semestre.

No obstante lo anterior, en lo relativo a aquellas auditorías dispuestas por la entidad durante el año, la Superintendencia de
Seguridad Social podrá consultar cuando lo estime conveniente acerca de su nivel de cumplimiento y grado de avance. En
relación a aquellos trabajos que en materia de auditoría puedan ser encargados a profesionales externos, regirá la misma
petición de informar sobre su ejecución a la Superintendencia de Seguridad Social.


